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1. Control e Historial de Cambios 

Versión Descripción del cambio Fecha de 
actualización Responsable del cambio 

Nombrar si existe 
documentación 

obsoleta y detalle 

01 Creación 09/05/2018 
Dirección de Políticas y Normas del 

Servicio Público 
N/A 

02 Revisión 11/05/2018 
Dirección de Evaluación del 
Desempeño, Capacitación y 

Desarrollo del Talento Humano  
N/A 

03 Actualización 19/12/2018 
Dirección de Políticas y Normas del 

Servicio Público 
N/A 

04 
Revisión de la 
actualización 

21/12/2018 
Dirección de Evaluación del 
Desempeño, Capacitación y 

Desarrollo del Talento Humano 
N/A 

05 Actualización 16/12/2019 
Dirección de Políticas y Normas del 

Servicio Público 
N/A 

06 
Revisión de la 
actualización 

17/12/2019 
Dirección de Evaluación del 
Desempeño, Capacitación y 

Desarrollo del Talento Humano 
N/A 

07 Actualización 05/08/2021 
Dirección de Políticas y Normas del 

Servicio Público 
N/A 

08 
Revisión de la 
actualización 

06/08/2021 
Dirección de Evaluación del 
Desempeño, Capacitación y 

Desarrollo del Talento Humano 
N/A 

09 Actualización 12/09/2022 
Dirección de Políticas y Normas del 

Servicio Público 
N/A 

10 
Revisión de la 
actualización 

13/09/2022 
Dirección de Evaluación del 
Desempeño, Capacitación y 

Desarrollo del Talento Humano 
N/A 

11 Actualización         24/02/2023 
Dirección de Políticas y Normas del 

Servicio Público 
N/A 

12 

 

Revisión de la 
actualización 

27/02/2023 
Dirección de Evaluación del 
Desempeño, Capacitación y 

Desarrollo del Talento Humano 
N/A 
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2. Datos Generales 

2.1. Objetivo 

Detallar paso a paso las actividades que deben desarrollar las Unidades de Administración del 
Talento Humano - UATH de las instituciones del Estado sujetas al ámbito de la Ley Orgánica del 
Servicio Público - LOSEP, para registrar la información en los instrumentos técnicos 
denominados “Formatos de Evaluación del Desempeño”, según lo establecido en la Norma 
Técnica del Subsistema de Evaluación del Desempeño y en el presente instructivo.  

2.2. Alcance 

El presente instructivo tiene como alcance el registro de información en los formatos desde el 
establecimiento de las metas por unidad hasta el informe consolidado de resultados obtenidos en 
la evaluación de desempeño, considerando también la evaluación del desempeño del periodo de 
prueba. 

2.3. Base legal 

 Ley Orgánica del Servicio Público - LOSEP. Publicada en el Segundo Suplemento del 
Registro Oficial No. 294 de 6 de octubre de 2010, Parágrafo II De las Unidades de 
Administración del Talento Humano, artículo: 52, literal j) y Capítulo VI Del Subsistema de 
Evaluación del Desempeño, artículos del 76 al 80. 

 Reglamento General a la LOSEP. Publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 418 
de 1 de abril de 2011: Capítulo VII, Del Subsistema de Evaluación del Desempeño, artículos: 
215 al 227. 

 Noma Técnica del Subsistema de Evaluación del Desempeño, emitida mediante Acuerdo 
Ministerial No. MDT-2018-0041. Publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 218 
de 10 de abril 2018. 

2.4. Glosario de términos y abreviaturas 
TÉRMINO / ABREVIATURA DEFINICIÓN 

Aplicativo informático Programa informático (Microsoft Excel) diseñado para facilitar al usuario la realización 

de un determinado tipo de trabajo. 

Asignación de responsabilidades Es el formato en el que la UATH Institucional en coordinación con el Jefe inmediato 

superior, determinará las responsabilidades de manera individual de las y los servidores 

de la institución, utilizando como insumo el portafolio de productos o servicios 
actualizado de cada unidad o proceso interno derivado del estatuto orgánico legalmente 

expedido, metas anuales por producto o servicio de cada unidad o proceso interno y el 

manual de puestos o perfiles provisionales legalmente aprobados. 

Indicadores de Gestión Operativa Constituyen un factor que mide el desempeño desde la perspectiva institucional reflejado 

en el cumplimiento de objetivos y metas de cada unidad o proceso interno dentro del año 

sujeto a evaluación.   

LOSEP Ley Orgánica del Servicio Público. 

MDT Ministerio del Trabajo.  

Parámetros de Evaluación Corresponden a las cuantificaciones de evaluación determinadas para cada uno de los 

instrumentos utilizados en la evaluación del desempeño. 

SIITH Sistema Integrado de Información de Talento Humano. 

UATH Unidad de Administración del Talento Humano. 

Tabla 1: Glosario de Términos y Abreviaturas 
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3. Registro de la Información en los Formatos de Evaluación del Desempeño  

3.1. Descripción de las hojas de cálculo para realizar la Evaluación del Desempeño. 

Las instituciones públicas deberán descargar los formatos en Excel que se encuentran disponibles 
en la página web del Ministerio del Trabajo, www.trabajo.gob.ec; para lo cual, deberán ingresar 
a “Temas importantes” e ir a “Sistemas Meritocracia” y colocarse en “Evaluación del 
Desempeño”.  Ver Gráfico 1.  

 

Gráfico 1: Portal institucional del Ministerio del Trabajo 

Una vez que ingresamos se desplegará la opción de “Instructivos Subsistema Evaluación del 
Desempeño” y “Formatos Evaluación del Desempeño 2018” en donde se encuentran los 
formatos en Excel, los cuales van a ser utilizados para la Evaluación del Desempeño, de acuerdo 
al siguiente detalle: 

A) DESCRIPCIÓN DE FORMATOS EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 

 Formato IN-GEP-02-02 FOR-01: Metas por Unidad. 

 Aplicativo informático para evaluación de desempeño individual que interrelacionan los 
Formatos IN-GEP-02-02 FOR-02 Asignación de Responsabilidades - IN-GEP-02-02 
FOR-03 Niveles de Eficiencia del Desempeño Individual - IN-GEP-02-02 FOR-09 
Resultado Evaluación Individual.  

 Formato IN-GEP-02-02 FOR-04: Nivel de Satisfacción de Usuarios Externos.  

 Aplicativo informático que evalúa el factor de nivel de satisfacción de usuarios internos 
para lo cual interrelaciona los Formatos IN-GEP-02-02 FOR-05: Matriz de Correlación 
- IN-GEP-02-02 FOR-06 Nivel de Satisfacción de Usuarios Internos.  

 Formato IN-GEP-02-02 FOR-07: Percepción de Desempeño al Nivel Jerárquico 
Superior. 

 Formato IN-GEP-02-02 FOR-08: Consolidado de Percepción al Nivel Jerárquico 
Superior. 

 Formato IN-GEP-02-02 FOR-10: Informe Consolidado de Resultados. 

http://www.trabajo.gob.ec/
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B) DESCRIPCIÓN DE FORMATOS EVALUACIÓN DE PERIODO DE PRUEBA 

 Aplicativo informático que evalúa el periodo de prueba de las y los servidores públicos 
el cual interrelaciona los Formatos IN-GEP-02-02 FOR-11 Asignación de 
Responsabilidades Periodo de Prueba - IN-GEP-02-02 FOR-12 Niveles de Eficiencia 
del Desempeño Individual Periodo de Prueba - IN-GEP-02-02 FOR-13 Resultado 
Evaluación Individual Periodo de Prueba. 

Una vez identificado los formatos que integran la carpeta “Formatos Evaluación del Desempeño 
2018”, a continuación se detalla cómo llenar cada una de sus secciones. 

3.1.1 Sección encabezado.-  

El ingreso de la información en los encabezados de cada instrumento técnico se lo realizará de 
conformidad a lo solicitado en cada uno de los formatos establecidos, deberán estar en letras 
MAYÚSCULAS y será extraído del distributivo institucional. Así mismo, todos los campos 
deberán ser ingresados para obtener los resultados requeridos.  

A continuación una guía para llenar los campos de los encabezados que permite la identificación 
institucional, de sus unidades o procesos en los instrumentos de la Norma Técnica del Subsistema 
de Evaluación del Desempeño descritos en el presente instructivo. Ver Tabla 2. 

CAMPO DESCRIPCIÓN 

INSTITUCIÓN Organismo o entidad pública a la cual pertenece la o el servidor público a ser 
evaluado, se deberá colocar el nombre del organismo o entidad registrada en el 
SIITH. 

UNIDAD / PROCESO Área Administrativa que se deriva de la estructura orgánica a la cual pertenece la o 
el servidor público a ser evaluado. 

PUESTO INSTITUCIONAL Es la denominación del puesto que desempeña la o el servidor público. 

ROL DEL PUESTO Es el papel que cumple el puesto en la unidad o proceso, definida a través de su 
misión, atribuciones, responsabilidades y niveles de relaciones internas y externas. 
Se podrá escoger de una lista de validación los siguientes roles de puesto: Servicio, 
Administrativo, Técnico, Ejecución de Procesos de Apoyo, Ejecución de Procesos, 
Ejecución y Supervisión de Procesos; y, Ejecución y Coordinación de Procesos. 

GRUPO OCUPACIONAL Es un conjunto de puestos específicos al que pertenecen las o los servidores públicos. 
Se escogerá de una lista de validación los grupos ocupacionales en el que se 
encuentra integrado el puesto de la o el servidor público; cabe recalcar, que en casos 
de que no posean el grupo ocupacional de la lista despegable se colocará la opción 
de “otro” y en la celda derecha se  colocará el nombre del grupo ocupacional que 
tiene cada servidor público. 

NOMBRES Y APELLIDOS Corresponde a la información personal de la o el servidor público, que va a ser 
evaluado. Se colocará los nombres y apellidos. 

NÚMERO DE CÉDULA Documento de identidad de (10) diez dígitos de la o el servidor público. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL 
JEFE INMEDIATO: 

Corresponde a la información personal del jefe inmediato que pertenece al nivel 
jerárquico superior, quien es el responsable de evaluar al servidor público. Se 
colocará los nombres y apellidos. 

NÚMERO DE CÉDULA DEL 
JEFE INMEDIATO: 

Documento de identidad de (10) diez dígitos del jefe que pertenece al nivel 
jerárquico superior. 

Tabla 2: Datos del encabezado 
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CAPÍTULO PRIMERO 

Ingreso de información en el Formato IN-GEP-02-02 FOR-01: Metas por Unidad 

Para medir el factor Metas por Unidad, la UATH institucional podrá insumirse del valor 
proporcionado en el índice de gestión del sistema Gobiernos por Resultados - GPR y/o se deberá 
medir el nivel de cumplimiento de los indicadores de logros y metas de cada unidad o proceso 
interno establecido previamente por la unidad de planificación institucional. En ese sentido las 
metas deben estar alineadas con los productos y/o servicios de la unidad o proceso interno sobre 
la base de la planificación institucional del año sujeto a evaluación.  

Para aquellos puestos que de conformidad con su Estatuto Orgánico Institucional se encuentran 
ubicados en Direcciones o Unidades que desarrollan actividades de gestión (Subsecretarias, 
Coordinaciones Generales, Viceministerios, Despacho Ministerial o similares) y que no 
pertenezcan al Nivel Jerárquico Superior, la UATH Institucional deberá remitirse a las 
consideraciones establecidas en el último párrafo del capítulo segundo del presente instructivo. 

El registro del formato mencionado se lo realizará a través de dos fases: en la primera fase se 
registrarán los productos y servicios que deben ser ejecutados en el periodo de evaluación 
correspondiente y se definirán los indicadores de gestión por unidad o proceso interno; y, en la 
segunda fase se realizará la evaluación de los citados indicadores ya establecidos.  

Por lo tanto, se deberá llenar la primera fase del encabezado del formato ingresando la 
información de la “institución”, “unidad/proceso”, “fecha de definición de metas” y se 
elaborará el “producto o servicio”, el “indicador” y la “meta proyectada”, dichos campos 
deberán estar ingresados hasta el 31 de enero o, en caso de que caiga en día feriado la referida 
fecha, al siguiente día hábil más cercano de cada año del periodo sujeto a evaluación. Ver Gráfico 
2. 

 

Gráfico 2: Fase 1 del Formato IN-GEP-02-02 FOR-01 Metas por Unidad 

En la segunda fase, una vez que se hayan obtenido los resultados de gestión de todo el periodo 
sujeto a evaluación se llenarán los siguientes campos: “fecha de levantamiento de resultados”, 
“meta cumplida”, y “observaciones” de ser el caso. Esta información será remitida por parte de 
la unidad de planificación institucional o quien hiciera sus veces a la UATH institucional hasta el 
10 de enero o, en caso de que caiga en día feriado la referida fecha, al siguiente día hábil más 
cercano del año siguiente. Ver Gráfico 3.  



 

10 de 45 

 

 

 

Gráfico 3: Fase2 del Formato IN-GEP-02-02 FOR-01 Metas por Unidad 

Finalmente, se debe considerar que al ingresar los resultados de gestión en las metas cumplidas, 
los campos “porcentaje de cumplimiento” y el “nivel de cumplimiento de metas por unidad” se 
calcularán de manera automática. En caso de que la meta cumplida supere la meta proyectada, 
ésta se calculará hasta el 100% de la meta proyectada. Ver Gráfico 4. 

 

Gráfico 4: Resultados de gestión del Formato IN-GEP-02-02 FOR-01 Metas por Unidad 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Ingreso de información en el Formato IN-GEP-02-02 FOR-02: Asignación de 
Responsabilidades   

 
La UATH Institucional solicitará al jefe inmediato de cada unidad o proceso interno hasta el 31 
de enero o, en caso de que caiga en día feriado la referida fecha, al siguiente día hábil más cercano 
de cada año, establecer los productos o servicios en los que interviene la o el servidor público; así 
como, las metas individuales determinadas para el cumplimiento de los mismos, las que podrán 
ser modificadas de acuerdo a los requerimientos de cada unidad o proceso interno, por lo que se  
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llenará de manera individual y específica cada formato. En caso que se presente la desvinculación 
del jefe inmediato y no se modifique la asignación de responsabilidades, se considerará vigente 
la establecida en el formulario correspondiente. Ver Gráfico 5. 
 

 

Gráfico 5: Formatos No. IN-GEP-02-02 FOR-02 - No. IN-GEP-02-02 FOR-03 y No. IN-GEP-02-02 FOR-09 

Para el ingreso de la información en este formato se usaran los siguientes instrumentos: 

 Portafolio de productos y servicios actualizado de cada unidad o proceso interno, derivado del 
estatuto orgánico legalmente expedido y la planificación institucional aprobada. En el caso 
de que las instituciones no cuenten con estatutos orgánicos institucionales legalmente 
expedidos, el portafolio de productos y servicios se derivará de las estructuras institucionales, 
reglamentos internos u otras regulaciones en las que se establezcan la funcionalidad de las 
unidades internas;  

 Metas anuales por producto o servicio de cada unidad o proceso interno constantes en la 
planificación institucional del año sujeto a evaluación en concordancia a lo establecido en la 
Norma Técnica del Subsistema de Planificación del Talento Humano; y, 

 Manual de puestos o perfiles provisionales legalmente aprobados.  

1. Los campos del encabezado del formato se ingresará de acuerdo a lo detallado en la Tabla 
2“datos del encabezado” de este instructivo. Ver Gráfico 6. 

 

Gráfico 6: Campo encabezado del Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-02 Asignación de Responsabilidades 

2. En el campo de los “productos o servicios que insume” ingrese los productos o servicios en 
el que interviene la o el servidor público de acuerdo a los indicadores establecidos en las 
metas por unidad o proceso interno señalados previamente por las unidades de planificación 
institucional. 

Se debe tomar en cuenta que la evaluación del desempeño retroalimenta a la plantilla de 
talento humano y al portafolio de productos o servicios que están jurídicamente establecidos 
en el estatuto; sin embargo, podrán existir otros productos o servicios que se están generando 
en cada unidad o proceso interno y que no se encuentran dentro del estatuto.  
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En caso de existir, se deberán incorporarlos al estatuto mediante acto resolutivo de acuerdo 
a lo dispuesto en la Norma de Planificación de Talento Humano. 

3. En el campo “producto intermedio”, se debe definir el producto o servicio específico y más 
importante que desarrolla el servidor en relación al producto o servicio que insume. 

4. En el campo “conocimientos específicos” ingrese conocimientos científicos, técnicos, 
instrumentales y procedimentales, definidos en el perfil del puesto para la ejecución de los 
productos intermedios. 

Si el conocimiento específico es el mismo para ejecutar varios productos intermedios se deberá 
seleccionar de la lista de validación la opción “no aplica” para que al momento de evaluar no se 
duplique la calificación. 

En las demás actividades que el conocimiento específico es diferente se deberá seleccionar de la 
lista de validación la opción “aplica”. 

5. En el campo “misión del puesto” redacte una breve descripción de la misión que cumple la o 
el servidor público relacionada a las actividades que ejecuta. La misión podrá ser la descrita en el 
perfil del puesto o asociada a las características específicas de sus funciones. 

Las características de la misión se interrelacionan en forma directa al rol del puesto que ocupa, al 
proceso que ejecuta y a los resultados que se obtiene. Ver Gráfico 7. 

 

Gráfico 7: Campos del 2 al 5 del Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-02 Asignación de Responsabilidades. 

6. En el campo de “relaciones internas y externas” ingrese los puestos, unidades, instituciones o 
clientes con los cuales la o el servidor público tiene relación para la ejecución de las actividades.  

7. En los campos “competencias técnicas” y “competencias conductuales” ingrese hasta tres 
competencias de las establecidas en la descripción del puesto, asociadas para la ejecución de los 
productos intermedios, para lo cual deberán ir a la pestaña titulada: “Ref. Diccionario de 
Competencias” e identificarán el “Nº” de la competencia y colocaran dicho “Nº” en el Formato 
Asignación de Responsabilidades y automáticamente se desplegará la competencia, el nivel de 
relevancia y el comportamiento observable; cabe indicar que existe la opción de transcribir las  
competencias que se encuentren en el descriptivo de puestos siempre y cuando no estén dentro 
del “Ref. Diccionario de Competencias” establecido, para lo cual se ha creado tres celdas en 
blanco tanto para las competencias técnicas como para las competencias conductuales. Ver 
Gráfico 8.   
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 Gráfico 8: Campos 6 y 7 del Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-02 Asignación de Responsabilidades y Ref. Diccionario 
de Competencias. 

Se concluye con la fecha en la cual se realiza la asignación de responsabilidades con las firmas 
de responsabilidad del servidor público y del jefe inmediato ya que sus respectivos Nombres y 
Nros. de cédula se colocaran automáticamente. Ver Gráfico 9. 
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Gráfico 9: Firma de responsabilidad del Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-02 Asignación de Responsabilidades. 

 

Para el caso de servidores públicos que no cuentan o se encuentren desactualizados los perfiles 
de puesto ya sea por motivos de reformas de Estatuto Orgánico por Procesos o que por necesidad 
institucional se encuentran prestando sus servicios en otras Unidades diferentes a las que le 
corresponde por su Manual de Puestos; esto es, en Unidades que desarrollan actividades de 
gestión (Subsecretarias, Coordinaciones Generales, Viceministerios, Despacho Ministerial o 
similares); la UATH Institucional, deberá levantar mediante un acto administrativo tipo informe 
técnico todos los productos o servicios (de forma individual o grupal), misión, conocimientos 
específicos, competencias, etc., que están ejecutando actualmente con la finalidad de realizar el 
registro de información tanto el Formulario Nro. “IN-GEP-02-02 FOR-01: Metas por Unidad” 
como en el Formulario Nro. “IN-GEP-02-02 FOR-02: Asignación de Responsabilidades”; de 
igual manera, dentro del acto administrativo se determinarán las unidades o procesos con las que 
interactúan de forma frecuente y directa para la consecución de sus productos / servicios internos 
o externos con el fin de completar el Formulario Nro. “IN-GEP-02-02 FOR-05 Matriz de 
Correlación”. 

CAPÍTULO TERCERO 

Ingreso de información en el Formato IN-GEP-02-02 FOR-03: Niveles de eficiencia del 
desempeño individual 

El jefe inmediato evaluará el nivel de eficiencia del desempeño individual de la o el servidor 
público a su cargo, siempre y cuando el jefe inmediato tenga como permanencia un mínimo de 
tres meses en el ejercicio de sus funciones en la Dirección o Unidad. De requerir asesoría en 
relación a periodos de evaluación que no estuvieron a su cargo y no cuentan con una calificación 
en razón de que el nivel jerárquico superior que estuvo a cargo del equipo con anterioridad no 
efectuó la evaluación o no tuvo una permanencia mínima de tres meses, el profesional de mayor 
responsabilidad (rol del puesto) y tiempo de servicio en la respectiva unidad asesorará mediante 
un informe técnico respecto al referido periodo de evaluación de todos los servidores 
pertenecientes a la Dirección o Unidad, en el que se incluirá la o las evaluaciones de niveles de 
eficiencia de desempeño individual realizada por uno o varios jefes inmediatos anteriores, de ser 
el caso.  
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De presentarse el caso, que al finalizar el periodo de evaluación anual o periodo de prueba, el jefe 
inmediato en funciones no cumple con la permanencia mínima de tres meses en el puesto, deberá 
efectuar la evaluación del desempeño por el periodo restante para obtener la evaluación anual o 
de prueba, considerando la fecha de la última evaluación de los niveles de eficiencia del 
desempeño individual realizada por el anterior jefe inmediato. La calificación será sobre la calidad 
y oportunidad de los productos intermedios, los conocimientos, las competencias técnicas y 
conductuales, definidos en el Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-02 Asignación de  

Responsabilidades, con corte al 31 de diciembre o, en caso de que caiga en día feriado la referida 
fecha, al siguiente día hábil más cercano de cada año sujeto a evaluación. Ver Gráfico 10. 

 

Gráfico 10: Formatos No. IN-GEP-02-02 FOR-02  - No. IN-GEP-02-02 FOR-03 – No. IN-GEP-02-02 FOR-09 

Para la operatividad del proceso de evaluación del nivel de eficiencia del desempeño individual 
se dispone de un aplicativo informático que interrelaciona la información ingresada en el Formato 
No. IN-GEP-02-02 FOR-02 Asignación de Responsabilidades con el Formato No. IN-GEP-02-
02 FOR-03 Nivel de Eficiencia del Desempeño Individual, para lo cual los campos establecidos 
en este formato se ingresarán de la siguiente manera: 

1. La información de los campos del encabezado de este formato se transferirá automáticamente 
del Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-02  Asignación de Responsabilidades. Ver Gráfico 
11. 

 

Gráfico 11: Encabezado del Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-03  Niveles de Eficiencia del Desempeño Individual 

2. En el campo “producto intermedio” la información se transferirá automáticamente del 

Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-02 Asignación de Responsabilidades. Ver Gráfico 12. 
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Gráfico 12: Evaluación de la calidad y oportunidad de los productos intermedios del Formato No. IN-
GEP-02-02 FOR-03. 

3. En el campo “calidad” seleccione el parámetro de evaluación de la lista desplegable:  

 Excelente.- Que destaca su calidad;  
 Buena.- Que es aceptable su calidad; y,  

 Mala.- Que es inaceptable su calidad. Ver Gráfico 13. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 13: Parámetros de Evaluación de la calidad de los productos intermedios del Formato No.IN-GEP-02-02 
FOR-03. 

4. En el campo “oportunidad” seleccione el parámetro de evaluación de la lista desplegable: 

 “En el tiempo previsto”.- Que la entrega lo realizó dentro del plazo establecido; 
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 “Despúes del tiempo previsto”.- Que la entrega lo realizó fuera del plazo establecido; y 

 “No entrega”.- Que no realizó la entrega en el plazo establecido; en caso de seleccionar 
esta opción no podrá calificarse su respectiva contraparte en cuanto a la calidad del 
producto calificado. Ver Gráfico 14. 

 

Gráfico 14: Parámetros de Evaluación de la oportunidad de los productos intermedios del Formato No. IN-GEP-02-
02 FOR-03. 

5. En el campo “Conocimientos Específicos” la información se transferirá automáticamente 
del Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-02 Asignación de Responsabilidades; cabe indicar 
que en caso de que el conocimiento específico sea el mismo para ejecutar varios productos 
intermedios, se visualizará en la fila correspondiente el No. “0” y no será ponderado en la 

calificación final.  Ver Gráfico 15.  
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Gráfico 15: Evaluación de los conocimientos específicos del Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-03. 

6. En el campo “puntaje evaluación” se hará clic en el parámetro que vamos a realizar la 
calificación y se podrá escoger entre bueno, regular e insuficiente. Ver Gráfico 16.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 16: Parámetros de evaluación conocimientos específicos del Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-03. 

Cabe recalcar que en caso que se tenga filas con el Nro. “0” dentro de los conocimientos 
específicos, estas no sumaran ni tendrán calificación alguna. 

7. En el campo “Competencias Técnicas” la información del “No.”, las “Competencias”, el 
“Nivel” y el “Comportamiento Observable” se transferirá automáticamente del Formato No. 
IN-GEP-02-02 FOR-02  Asignación de Responsabilidades. Ver Gráfico 17. 
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Gráfico 17: Evaluación de competencias técnicas del Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-03. 

8. En el campo “puntaje evaluación”, se hará clic en el parámetro que vamos a realizar la 
calificación y se podrá escoger entre desarrollada, medianamente desarrollada y no 
desarrollada. Ver Gráfico 18. 

 

Gráfico 18: Parámetros de evaluación competencias técnicas del Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-03. 

9. En el campo “Competencias Conductuales” la información del “No.”, las 
“Competencias”, el “Nivel” y el “Comportamiento Observable” se transferirá 
automáticamente del Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-02 Asignación de 
Responsabilidades. Ver Gráfico 19. 

 

Gráfico 19: Evaluación de competencias conductuales del Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-03. 

 

10. En el campo “puntaje evaluación”, se hará clic en el parámetro que vamos a realizar la 
calificación y se podrá escoger entre siempre, frecuentemente y nunca. Ver Gráfico 20. 
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Gráfico 20: Parámetros de evaluación competencias conductuales del Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-03. 

 

Cabe indicar, que en los casos establecidos en los literales b.3 – b.4 – b.5 del artículo 10 de la 
Norma Técnica del Subsistema de Evaluación del Desempeño, establece que se deberá evaluar 
solo el Nivel de Eficiencia del Desempeño Individual para lo cual en el campo “Niveles de 
eficiencia del desempeño individual” los valores de: 

a. Calidad y oportunidad de los productos/servicios entregados equivale al 50%; 

b. Conocimientos específicos equivale al 30%; 

c. Competencias técnicas equivale al 10%, y; 

d. Competencias conductuales equivale al 10%. 

Se obtendrán automáticamente en función de la información ingresada en dicho formato. 
Este factor tendrá una ponderación del 100% del total de la evaluación. 

En el campo “Cumplimiento de normas internas” remitirse al capítulo noveno numeral 6.  

En el campo “Resultados total de la Evaluación” se visualizará los resultados parciales por cada 
factor y el resultado total de manera cuantitativa y cualitativa. Ver Gráfico 21 

Gráfico 21: Resultados de Evaluación casos establecidos en los literales b.3 – b.4 – b.5 

 



 

21 de 45 

 

 

11. Se concluye con la fecha en la cual realizó dicha evaluación y la firma de responsabilidad 
del jefe inmediato ya que el Nombre y Nro. de cédula se transfieren automáticamente del 
Formulario IN-GEP-02-02-FOR-02. Ver Gráfico 22. 

Gráfico 22: Firma de responsabilidad del Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-03. 

Finalmente, se debe considerar que se realizará la evaluación del desempeño de los servidores 
que laboran en relación de dependencia institucional, exceptuándose de la evaluación del 
desempeño aquellas personas que prestan sus servicios bajo contrato de servicios profesionales 
(entrega de facturas). 

CAPÍTULO CUARTO 

Ingreso de información en el Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-04 Nivel de Satisfacción de 
Usuarios Externos 

La UATH institucional según lo especificado en el Art. 120 del Reglamento de la LOSEP 
realizarán: “…su gestión mediante la conformación de procesos y estarán integradas 
básicamente por: 

a) Calidad del servicio, atención al usuario y de la gestión institucional, en el ámbito de sus 
atribuciones y competencias, …” 

Por lo tanto procederá a evaluar, a través de encuestas de satisfacción a los usuarios externos, de 
los productos y/o servicios recibidos.  

4.1. Cálculo de la Muestra 

La muestra (cantidad de encuestas a aplicar) será definida por las instituciones de acuerdo a la 
fórmula de cálculo de muestra que se detalla en el presente instructivo, adicionalmente la 
institución deberá realizar la priorización de servicios que serán evaluados en el periodo.  

Para el cálculo de la muestra se considerarán los siguientes datos en las variables: Ver Tabla 3. 
Datos de la fórmula para el tamaño de la muestra 

n Tamaño de muestra  

(dato que ingresa la UATH Institucional) 

  

p Proporción de que espera que se encuentren 
insatisfechos 

(dato fijo) 

0,5 

q Proporción de que espera que se encuentren 
satisfechos 

0,5 
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(dato fijo) 

e Error estándar de 0,03 o 0,1 según se establezca  

(dato que ingresa la UATH Institucional) 

+/- 0,03  

z Valor de "Z" para el intervalo de confianza 95%. El 
valor de "z" es igual a 1,96 

(dato fijo) 

1,96 

Tabla 3: Datos de la fórmula para el tamaño de la muestra 

Para el caso de poblaciones finitas será la siguiente: Ver gráfico 23. 

 

Nivel de confianza: 95% 

Margen de error: +/- 3% 

Gráfico 23: Fórmula para el cálculo de la muestra de Poblaciones Finitas 

Para el caso de poblaciones infinitas, la muestra será la siguiente: Ver gráfico 24. 

 

 

n =  ((1.96)2  * (0.5) * (0.5)) / (0.03)2  

  

n=  1.057  

Gráfico 24: Fórmula para el cálculo de la muestra de Poblaciones Infinitas 

La periodicidad de la aplicación de las encuestas de satisfacción al usuario externo va a depender 
de las características del servicio, como por ejemplo la temporalidad, la demanda, la ubicación en 
donde se entregue el servicio, etc.  

La institución deberá priorizar los servicios que va a evaluar de acuerdo a los siguientes criterios: 

 Sea un servicio prioritario, es decir, sea importante para el cumplimiento de los 
objetivos, misión y funciones que se haya planteado la institución prestadora del 
servicio a evaluar 

 Sea un servicio de alta demanda entre los manejados por la institución prestadora del 
servicio a evaluar 

 Sea un servicio donde se están aplicando un programa o plan de mejoras, el cual es 
necesario evaluar para valorar la percepción de los cambios ejecutados. 

Se recomienda aplicar las encuestas a los ciudadanos al momento de finalizar el uso del servicio, 
o lo antes posible, debido a que el sentimiento de satisfacción o insatisfacción será más reciente 
y la información que el ciudadano brinde acerca de la calidad del servicio recibido será más 
precisa.  
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El propósito es identificar el sentimiento y recordación de los ciudadanos respecto al servicio 
recibido en su interacción con la institución. 

La evaluación de este factor se la realizará hasta el mes de noviembre y los resultados de 
consolidación se obtendrán hasta el 15 de diciembre o, en caso de que caiga en día feriado la 
referida fecha, al siguiente día hábil más cercano de cada año sujeto a evaluación, esta encuesta 
se realizará mediante el Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-04 Encuesta de Satisfacción. 

 
4.2. Encuesta de Satisfacción (Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-04) 

 
Para establecer el “Nivel de Satisfacción de Usuarios Externos” las entidades deben considerar la 
evaluación de la satisfacción de todos los servicios que se brinden al usuario externo, tomando en 
cuenta los tipos de servicio que prestan las entidades de acuerdo a la siguiente clasificación: 
 
 

 Servicios presenciales 
 Servicios virtuales 

 
Asimismo se considera como otro tipo a los servicios a los que se prestan entre entidades y/o 
usuarios: 
 

 Servicios interinstitucionales 
 
Para cada uno de los servicios se deben utilizar los formatos de encuesta que se describen a 
continuación: 
 
Ver Gráfico 25. 
Ver Gráfico 26. 
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Gráfico 25: Encuesta de Servicio Presencial / Servicio Virtual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 26: Encuesta de Servicio Institucional 
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En el caso de que las encuestas establecidas por el Ministerio del Trabajo, no se ajusten a la 
realidad de los productos y/o servicios que brindan, las encuestas podrán ser ajustadas de acuerdo 
a la naturaleza y variedad de servicios que prestan las entidades. Para el efecto se pone a 
consideración algunos ejemplos: 
 

FACTORES/ATRIBUTOS DE CALIDAD 
Utilidad del producto/servicio brindado Respeto de derechos 

Valor recibido Respeto de la vida privada 

Respuesta directa a la petición efectuada Facilidad para presentar quejas/reclamos 

Servicio a la medida Acceso físico a las instalaciones 

Información suministrada uniforme y exacta de una 
vez a otra 

Acceso por medios electrónicos 

Precisión de las respuestas Señalización 

Prestar servicio sin errores y "a la primera" Inteligible del lenguaje escrito y hablado 

Porcentaje de peticiones atendidas Horario del servicio (disponibilidad) 

Cumplimiento de estándares de servicio 
Modo de prestación del servicio (en persona, por teléfono,  por 

correo, por internet, etc) 

Soporte técnico/Asistencia al usuario Número de personas dedicadas a la prestación del servicio 

Disponibilidad Lugares donde se puede acceder al servicio 

Rapidez Comunicación (líneas de autobuses, lugar céntrico, etc) 

Puntualidad Agrupación de la prestación de los servicios en un solo lugar 

Tiempos de espera Eliminación de barreras físicas 

Tiempos de respuesta Idiomas nativos utilizados 

Tiempos de servicio Claridad de la información 

Tiempo de recogida de llamadas Disponibilidad de la información 

Entrega dentro de los plazos (legales o 
comprometidos) 

Utilización de un lenguaje claro y adaptado por segmento de 
usuario 

Competencia profesional Utilización de lenguas oficiales y/o más utilizadas 

Conocimiento del trabajo (servicio 
proporcionado/proceso) 

Identificación de la persona que proporciona el servicio 

Solución a los problemas que se plantean Situación de la petición en todo momento 

Cortesía Empatía (mostrar interés por los requerimientos del usuario) 

Respeto Flexibilidad 

Educación Comprensión de las necesidades particulares del usuario 

Calidez Capacidad de adaptación a situaciones diversas 

Amabilidad Ayuda a los usuarios 

Equidad Personalización del servicio 

Transparencia 
Apariencia de las instalaciones (infraestructura, mobiliario, 

equipos, señalética) 

Honestidad Comodidad del punto de servicio 

Imparcialidad 
Condiciones ambientales (limpieza, temperatura, iluminación, 

ruidos, etc) 

Confianza Uso de la tecnología 

Seguridad Material utilizado 

Protección de la confidencialidad de la información 
entregada 

Apariencia física de los servidores 

Protección de la intimidad Oficinas diseñadas para el efecto 

Trato justo  

Tabla 4: Preguntas adicionales 
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Sin embargo, es importante mencionar que los ajustes realizados a las encuestas deberán ser 
puestos en ejecución previa la respectiva asesoría y validación por parte de la Dirección de 
Calidad en el Servicio Público del Ministerio del Trabajo. 
 
Respecto a las escalas de medición: 
 
Las escalas a utilizarse en las encuestas permiten establecer el nivel de satisfacción del usuario, 
considerando un rango numérico que va de 1 a 5, en donde la calificación "1" será considerado 
como "Nada Satisfecho" y la calificación "5" como "Totalmente Satisfecho". Ver Gráfico 27. 

 
 
 
 
 
 

 
 

Gráfico 27: Escalas para evaluación. 
 

4.3. Matriz de Tabulación de Encuestas 
 
Una vez que se ha realizado el levantamiento de las encuestas, las entidades procederán a tabular 
los resultados de las encuestas. Las encuestas que se procederán a tabular serán únicamente 
aquellas que se encuentren efectivamente llenas, es decir que tengan respuestas a todas las 
preguntas. Ver Gráfico 28. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 28: Matriz de Tabulación de Encuestas 
 
Posteriormente se realiza una regla de 3 simple para transformar al resultado del promedio de 
calificaciones en porcentaje: Ver Gráfico 29. 
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X=
3,4×100%

5
 = 68% 

 
Gráfico 29: Regla de tres simple para obtener el resultado 

 
 

Con la información levantada a través de esta matriz, se obtendrá el porcentaje del Nivel de 
Satisfacción de Usuarios Externos, este dato numérico será trasladado al Formato Resultados 
Evaluación Individual Nro. IN-GEP-02-02-FOR-09.  
 
La ponderación de este factor será el 20% del total de la evaluación y se aplicará el mismo puntaje 
a todas las y los servidores de la institución.  

CAPÍTULO QUINTO 

Ingreso de información en el Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-05 Matriz de Correlación. 

La UATH institucional en coordinación con el responsable de la unidad o proceso interno, deberá 
elaborar una matriz de correlación donde se establezcan los usuarios internos para cada unidad o 
proceso, así como determinar el producto o servicio a ser evaluado. 

Para aquellos puestos que se encuentren ubicados en las Subsecretarias, Coordinaciones 
Generales, Viceministerios, Despacho Ministerial o similares que no pertenezcan al nivel 
jerárquico superior y no intervengan directamente por sus actividades o funciones en la 
consecución de los productos o servicios, la UATH deberá remitirse a las consideraciones 
establecidas en el último párrafo del capítulo segundo. 

Para ingresar la información en los campos establecidos en el Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-
05  Matriz de Correlación, se procederá de la siguiente manera: 

1. En el campo del encabezado ingrese la “institución”, “unidad / proceso” de acuerdo a lo 

detallado en “datos del encabezado”, adicionalmente se especificará el “periodo de 

evaluación”. Ver Gráfico 30. 

 

Gráfico 30: Encabezado del Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-05 Matriz de Correlación. 

2. En el campo “unidades / procesos internos” identifique e ingrese las unidades internas con 
las cuales se interrelacionan directamente la unidad o proceso a ser evaluado. Es 
recomendable empatar los usuarios internos entre procesos agregadores de valor y procesos 
habilitantes de asesoría y apoyo.  

3. En el campo “producto / servicio” identifique e ingrese los productos o servicios que se 
ejecutan en coordinación con las unidades / procesos internos especificadas en el numeral 
anterior.  

Ver Gráfico 31. 
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Gráfico 31: Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-05 campos “unidades / procesos internos” y  “producto / servicio” 

Matriz de Correlación. 

4. En el campo “referencia de atributos a evaluar el nivel de satisfacción de los usuarios 
internos” se detallan ocho (8) atributos con su respectiva descripción los cuales servirán 
para evaluar los productos o servicios anteriormente definidos; la UATH institucional podrá 
modificar estos atributos de acuerdo a la especificidad de cada producto o servicio, cabe 
indicar que siempre deben ser ocho (8) los atributos a evaluar. Ver Gráfico 32. 

 

Gráfico 32: Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-05 Atributos a Evaluar Matriz de Correlación. 
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CAPÍTULO SEXTO 

Ingreso de información en el Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-06  Nivel de Satisfacción de 
Usuarios Internos 

 
El responsable de la unidad o proceso evaluador procederá a evaluar, los niveles de satisfacción 
de los usuarios internos, considerando aquella unidad o proceso con la que se insume y trabaja de 
forma frecuente y directa para la consecución del producto o servicio. Este proceso deberá ser 
consolidado hasta el 15 de diciembre o, en caso de que caiga en día feriado la referida fecha, al 
siguiente día hábil más cercano de cada año. Para ingresar la información en los campos 
establecidos en el Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-06 Nivel de Satisfacción de Usuarios 
Internos, se procederá de la siguiente manera: 
 

1. Los campos del encabezado del formato se ingresará de acuerdo al siguiente detalle:  

 “Institución”.- La información se transferirá automáticamente del Formato No. IN-
GEP-02-02 FOR-05 Matriz de Correlación. 

 “Unidad/Proceso que evalúa”.- Escoja de la lista desplegable la unidad o proceso que 
va a realizar la evaluación. 

 “Unidad/Proceso evaluada”.- La información se transferirá automáticamente del 
Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-05 Matriz de Correlación. 

  “Producto/servicio a evaluarse”.- Escoja de la lista desplegable el producto o 
servicio a ser evaluado. 

 “Fecha de evaluación”.- Ingrese el día, mes y año en la cual se realizó dicha 
evaluación. Ver Gráfico 30. 

 “Nombre y apellido del Jefe Inmediato” ”.- Ingrese el nombre del jefe que pertenece 
al nivel jerárquico superior, quien realiza la evaluación. 

 “Nro. de cédula del Jefe Inmediato” ”.- Ingrese 10 dígitos de la cédula de identidad 
del jefe que pertenece al nivel jerárquico superior. Ver gráfico 33. 

 

Gráfico 33: Sección de encabezado del Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-06 Nivel de satisfacción de usuarios 
internos. 

2. En el campo “Atributo” la información se transferirá automáticamente del Formato IN-GEP-
02-02 FOR-05 Matriz de Correlación. Ver Gráfico 34. 
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Gráfico 34: Atributo del Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-06 Nivel de satisfacción de usuarios internos. 

3. En el campo “descripción” la información se transferirá automáticamente del Formato IN-
GEP-02-02 FOR-05  Matriz de Correlación. Ver Gráfico 35 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Gráfico 35: Campo Descripción del Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-06 Nivel de satisfacción de usuarios internos 

4. Para realizar la evaluación el responsable de la unidad evaluadora conformará un equipo 
de máximo tres integrantes quienes lo asesoraran en la calificación de conformidad con 
la siguiente escala: de acuerdo, parcialmente de acuerdo y en desacuerdo. Ver Gráfico 
36. 
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Gráfico 36: Parámetros de evaluación competencias conductuales. 

5. Se concluye con la firma de responsabilidad del evaluador ya que el Nombre y el Nro. de 
cédula se trasferirá automáticamente de la información ingresada en el encabezado. Ver 
Gráfico 37. 

 

Gráfico 37: Firma de Responsabilidad del Evaluador 

Con la información levantada a través de esta matriz, se obtendrá el porcentaje del nivel de 
satisfacción de usuarios internos, este dato numérico será trasladado al Formato Resultados 
Evaluación Individual Nro. IN-GEP-02-02-09.  

La ponderación de este factor será el 15% del total de la evaluación y se aplicará el mismo puntaje 
a todas las y los servidores de la institución.  

CAPITULO SÉPTIMO 

Ingreso de información en el Formato IN-GEP-02-02 FOR-07 Percepción de Desempeño al 
Nivel Jerárquico Superior 

La UATH institucional a través de la o el servidor público procederá a evaluar el nivel de 
percepción del desempeño de las y los servidores públicos que ocupan puestos del nivel jerárquico 
superior, con excepción de las primeras y segundas autoridades institucionales; y, asesores y 
consejeros de gobierno. Esta evaluación no tendrá ponderación y se aplicará únicamente a las 
autoridades que se encuentren ejerciendo sus funciones en el mes de diciembre de cada año. 

Los resultados de la percepción de la evaluación de este factor tendrán carácter confidencial y se 
deberán obtener hasta el 31 de diciembre o, en caso de que caiga en día feriado la referida fecha, 
al siguiente día hábil más cercano de cada año sujeto a evaluación. 

Para ingresar la información en los campos establecidos en el Formato IN-GEP-02-02 FOR-07 
Percepción de Desempeño al Nivel Jerárquico Superior, se procederá de la siguiente manera: 
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1. Los campos del encabezado del formato se ingresará de acuerdo al siguiente detalle:  

 “institución” ingrese la entidad u organismo que pertenece la o el servidor público 
que ocupa puesto de nivel jerárquico superior, 

 “unidad/proceso” ingrese la unidad o proceso que pertenece la o el servidor público 
que ocupa puesto de nivel jerárquico superior, 

 “nombre del evaluado” ingrese los apellidos y nombres de la o el servidor público 
que pertenece al nivel jerárquico superior que va hacer evaluado, 

 “fecha de evaluación” ingrese el día, mes y año en la cual se realizó dicha 
evaluación, 

 “puesto institucional” ingrese el puesto de la o el servidor público que pertenece al 
nivel jerárquico superior que va hacer evaluado, 

 “tipo de puesto” siempre se especificará “nivel jerárquico superior”. Ver Gráfico 
38. 

 

Gráfico 38: Encabezado del Formato IN-GEP-02-02 FOR-07 

2. En los campos “competencias conductuales” y “comportamiento observable” se especifica 

las competencias conductuales y su respectiva descripción. Ver Gráfico 39. 

  

Gráfico 39: Campo Competencias Conductuales Formato IN-GEP-02-02 FOR-07- Nivel Jerárquico Superior. 
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3. En el campo “puntaje evaluación”, seleccione uno de los siguientes parámetros:  

Ver Gráfico 40. 

 

Gráfico 40: Parámetros de evaluación competencias conductuales del Formato IN-GEP-02-02 FOR-07 

Con estos parámetros se evaluará las competencias conductuales de la o el servidor público que 
ocupa el puesto del nivel jerárquico superior. 

4. En el campo “comentarios” en caso de que la evaluación sea "DI" (Desempeño Inaceptable), 

se debe obligatoriamente argumentar la razón de esa evaluación para la respectiva 
retroalimentación: Ver Gráfico 41. 

 

Gráfico 41: Campo Comentarios. 

CAPITULO OCTAVO 

Ingreso de la información en el Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-08 Consolidado de 
Percepción al Nivel Jerárquico Superior 

La UATH institucional procederá a consolidar los resultados de la evaluación de la percepción de 
las y los servidores públicos que ocupan puestos del nivel jerárquico superior obtenidos de las 
evaluaciones realizadas por las o los servidores públicos; información que tendrá el carácter de 
confidencial y será conocido por las máximas autoridades institucionales como mecanismo de 
retroalimentación. 
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Para ingresar la información en los campos establecidos en el Formato IN-GEP-02-02 FOR-08 
Consolidado de Percepción al Nivel Jerárquico Superior, se procederá de la siguiente manera: 

1. Los campos del encabezado del formato se ingresará de acuerdo al siguiente detalle:  

 “institución” ingrese la entidad u organismo que pertenece la o el servidor público que 
ocupa puesto de nivel jerárquico superior, 

 “unidad/proceso” ingrese la unidad o proceso que pertenece la o el servidor público que 
ocupa puesto de nivel jerárquico superior, 

 “nombres del evaluado” ingrese los nombres y apellidos de la o el servidor público que 
pertenece al nivel jerárquico superior que va a ser evaluado, 

  “puesto institucional” ingrese el puesto de la o el servidor público que pertenece al nivel 
jerárquico superior que va a ser evaluado, 

 “tipo del puesto” siempre se especificará nivel jerárquico superior. Ver Gráfico 42. 

 

Gráfico 42: Encabezado del Formato IN-GEP-02-02 FOR-08 

2. En el campo “Servidor #” enumerar a todos los servidores públicos que pertenecen a la 
unidad o proceso interno. 

3. En el campo “porcentaje evaluación final” ingrese la calificación individual de todos los 
servidores públicos que pertenecen a la unidad o proceso interno y que evaluaron al nivel 
jerárquico superior.  

4. En el campo “evaluación final” se obtendrá automáticamente el promedio de las 

calificaciones ingresadas. Ver Gráfico 43. 

 

Gráfico 43: Campo Porcentaje de Evaluación Final 
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CAPITULO NOVENO 

Ingreso de información en el Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-09 Formato Resultados de 
Evaluación Individual 

La UATH institucional procederá a consolidar los resultados por factor: 

 Indicadores de gestión operativa (Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-01 de ser el caso); 
 Niveles de eficiencia del desempeño individual (Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-03); 
 Niveles de satisfacción de usuarios externos (Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-04 de 

ser el caso); 
 Niveles de satisfacción de usuarios internos (Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-06); y, 
 Cumplimiento de normas internas (reducción por sanciones administrativas por régimen 

disciplinario).  

Sobre la base de los reportes de información de los factores antes descritos, la UATH institucional 
transferirá los datos requeridos al Formato IN-GEP-02-02 FOR-09 “Resultados de evaluación 
individual”. 

La consolidación de resultados del desempeño individual se deberá realizar hasta antes del 10 de 
febrero o, en caso de que caiga en día feriado la referida fecha, al siguiente día hábil más cercano 
del siguiente año, ya que en dicha fecha se deberá notificar a los servidores públicos. 

Dicho formato se encuentra en el aplicativo informático para evaluación de desempeño individual 
que interrelacionan los Formatos No. IN-GEP-02-02 FOR-02 Asignación de Responsabilidades 
- No. IN-GEP-02-02 FOR-03 Niveles de Eficiencia del Desempeño Individual y No. IN-GEP-
02-02 FOR-09 Resultado Evaluación Individual. Ver Gráfico 44. 

  

Gráfico 44: Formato resultados del desempeño individual 

Para ingresar la información en los campos establecidos en el Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-
09 “Resultados de evaluación individual”, se procederá de la siguiente manera: 

1. La información de los campos del encabezado de este formato se transferirá automáticamente 
del Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-02  Asignación de Responsabilidades. Ver Gráfico 
45. 
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Gráfico 45: Encabezado del formato Resultados de Evaluación individual. 

2. En el campo “Indicadores de gestión operativa” (evaluación de la unidad o proceso interno) 

ingrese la siguiente información: 

a. “Nivel de cumplimiento”.- ingrese el resultado obtenido en el Formato No. IN-GEP-02-02 
FOR-01 Metas por Unidad o el índice de gestión utilizado; (ver capítulo primero).  

b. “total”.- este valor se obtendrá automáticamente en función al nivel de cumplimiento 
ingresado. 

Este factor tendrá una ponderación del 35% del total de la evaluación. 

3. En el campo “Niveles de eficiencia del desempeño individual” los valores de: 

e. Calidad y oportunidad de los productos/servicios entregados equivale al 50%; 

f. Conocimientos específicos equivale al 30%; 

g. Competencias técnicas equivale al 10%, y; 

h. Competencias conductuales equivale al 10%. 

Se obtendrán automáticamente en función de la información ingresada en el Formato No. 
IN-GEP-02-02 FOR-03.  

Este factor tendrá una ponderación del 30% del total de la evaluación. 

4. En el campo “Niveles de Satisfacción de usuarios externos” ingrese el resultado obtenido 
del Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-04 o el sistema de evaluación propio de la institución 
validado por el Ministerio del Trabajo (ver capítulo cuarto). 

Este factor tendrá una ponderación del 20% del total de la evaluación. 

5. En el campo “Niveles de Satisfacción de usuarios internos” ingrese el resultado obtenido 
del Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-06. (ver capítulo quinto). 

Este factor tendrá una ponderación del 15% del total de la evaluación. 

6. En el campo “Cumplimiento de normas internas”.- La UATH institucional procederá a 
evaluar el nivel de cumplimiento de normas internas, a través del número de sanciones 
imputables a las o los servidores dentro del periodo de evaluación, para lo cual generará un  
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reporte del expediente de todos los servidores de la institución, datos que serán transferidos 
al formato de resultados de evaluación individual. Los resultados de cumplimiento de este 
factor se deberán obtener hasta el 31 de diciembre o, en caso de que caiga en día feriado la 
referida fecha, al siguiente día hábil más cercano de cada año sujeto a evaluación. 

Para lo cual se escogerá de una lista desplegable todas las sanciones administrativas que el 
servidor público haya tenido durante el periodo de evaluación. Ver Tabla 5. 

Tipo de sanción Porcentaje de reducción 

Amonestación Verbal 0.5% 

Amonestación Escrita 1% 

Sanción pecuniaria administrativa 6% 

Suspensión temporal sin goce de remuneración 8% 

N/A No aplica 

Tabla 5: Lista de Sanciones Administrativas 

Estos porcentajes no serán acumulables y el aplicativo informático automáticamente reducirá 
del puntaje total de la evaluación del desempeño la sanción administrativa de mayor gravedad 
a la fecha de evaluación del desempeño. 

7. En el campo “Resultados total de la Evaluación” se visualizará los resultados parciales por 
cada factor y el resultado total de manera cuantitativa y cualitativa. Ver Gráfico 46. 

 

Gráfico 46: Campo Resultados de la Evaluación formato No. IN-GEP-02-02 FOR-09 

 
8. Finalmente en caso de tener observaciones, estas deberán ser insertadas para 

conocimiento, adicionalmente se incluirá la fecha, firma de responsabilidad de la UATH 
Institucional, el nombre y su nro. de cédula. Ver Gráfico 47. 

 

Gráfico 47: Firma de responsabilidad Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-09 
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CAPITULO DECIMO 

Ingreso de información en el Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-10 Informe Consolidado de 
Resultados. 

La UATH institucional, elaborará el Informe consolidado de resultados en base a la información 
detallada en el capítulo noveno de este instructivo, de cada uno de las y los servidores públicos 
de la institución; cabe indicar que la información la deberá colocar una vez culminado la etapa de 
reconsideración y/o recalificación.  

La UATH institucional mediante oficio suscrito por la máxima autoridad o su delegado remitirá 
al Ministerio del Trabajo el Informe consolidado de los resultados de evaluación del desempeño, 
hasta el 15 de marzo o, en caso de que caiga en día feriado la referida fecha, al siguiente día hábil 
más cercano del siguiente año del periodo de evaluación. 

Para ingresar la información en los campos establecidos en el Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-
10 “Informe consolidado de resultados”, se procederá de la siguiente manera: 

1. Los campos del encabezado del formato se ingresará de acuerdo al siguiente detalle:  

 “institución” ingrese la entidad u organismo en el cual se realizó la evaluación de 
desempeño, 

 “periodo de evaluación” ingrese el día, mes y año del periodo de evaluación según 
lo establecido en la Norma Técnica del Subsistema de Evaluación del Desempeño, 

 “fecha de entrega” ingrese el día, mes y año en la cual se realizará la entrega al 
MDT. Ver Gráfico 48. 

 

Gráfico 48: Encabezado del Informe consolidado de resultados. 

2. En el campo “Análisis de resultados de la evaluación del desempeño institucional” 

ingrese detalladamente por cada servidor público la siguiente información: 

a. “nombres y apellidos”  

b. “número de cédula”,  

c. “puesto institucional”,  

d. “unidad/proceso”  

e. “rol del puesto”. Ver Gráfico 49. 
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Gráfico 49: Análisis de resultados de la evaluación del desempeño del Informe consolidado de resultados. 

3. Posteriormente por cada servidor público se deberá ingresar las calificaciones obtenidas 
de los factores evaluados: 

a.  “indicadores de gestión operativa,  

b.  “nivel de eficiencia del desempeño individual”,  

b.1. Calidad y Oportunidad, 

b.2. Conocimientos Específicos, 

b.3. Competencias Técnicas, 

b.4. Competencias Conductuales, 

c. “nivel de satisfacción de usuarios externos”,  

d. “nivel de satisfacción de usuarios internos”,  

e. “cumplimiento de normas internas”,  

f. “Calificación específica para los casos establecidos en los literales b.2 - b.3 - b.4 - b5 – 
b.6  del Art. 10 y Art. 27.  

g.  “Evaluación cuantitativa” (Este factor se calcula automáticamente) 

h. “Evaluación cualitativa” (Este factor se calcula automáticamente) 

Ver Gráfico 50. 

 

Gráfico 50: Informe consolidado de resultados. 
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CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

Ingreso de información en el Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-11 Asignación de 
Responsabilidades para el Periodo de Prueba 

En caso de que se declare un ganador de concurso de méritos y oposición, se posesione del cargo 
e inicie su periodo de prueba, la UATH Institucional solicitará al jefe inmediato de cada unidad o 
proceso interno, elaborar el formato de asignación de responsabilidades para el Periodo de Prueba. 
Ver Gráfico 51. 

 

Gráfico 51: Formatos No. IN-GEP-02-02 FOR-11 - No. IN-GEP-02-02 FOR-12 - No. IN-GEP-02-02 FOR-13 

Para lo cual debe establecer los productos y servicios en los que interviene la o el servidor público; 
así como, las metas individuales determinadas para el cumplimiento de los mismos que serán 
proporcionales al término del periodo de prueba, las que podrán ser modificadas de acuerdo a los 
requerimientos de cada unidad o proceso interno, por lo que se llenará de manera individual y 
específica cada formato. 

El jefe inmediato dentro de los primeros 3 días de ingreso al puesto como ganador del concurso 
de méritos y oposición, mediante una entrevista dará a la o el servidor público sujeto a evaluación 
del periodo de prueba las metas individuales; así como, los conocimientos, destrezas, habilidades 
y demás competencias que debe disponer para una eficiente ejecución de sus actividades, 
información que sustentará dicha evaluación en los términos previstos en el literal b.5) del artículo 
17 de la LOSEP. 

Para el ingreso de la información en este formato nos remitiremos al capítulo segundo de este 
instructivo, tomando en cuenta que el tiempo establecido para el periodo de prueba por ingreso 
es de 3 meses y para el periodo de ascenso de hasta 6 meses. Ver Gráfico 52. 

 

Gráfico 52: Formato Asignación de Responsabilidades para el periodo de prueba 
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CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

Ingreso de información en el Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-12 Niveles de eficiencia del 
desempeño individual 

El jefe inmediato procede a evaluar el desempeño en el periodo de prueba de la o el servidor 
público a su cargo, sobre las metas individuales considerando la calidad y oportunidad de los 
productos y/o servicios, los conocimientos, las competencias técnicas y conductuales, definidos 
en el Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-11  Asignación de Responsabilidades para el periodo de 
prueba. Ver Gráfico 53. 

 

Gráfico 53: Formatos de Evaluación del Desempeño IN-GEP-02-02-FOR-12 

Para la operatividad del proceso de evaluación del nivel de eficiencia del desempeño individual 
para el periodo de prueba se dispone del aplicativo informático que interrelaciona la información 
ingresada en el Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-11 Asignación de Responsabilidades para el 
periodo de prueba con el Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-12 Nivel de Eficiencia del 
Desempeño Individual para el periodo de prueba, para lo cual los campos establecidos en este 
formato se ingresarán de la siguiente manera: 

La información de los campos del encabezado de este formato se transferirá automáticamente del 
Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-11 Asignación de Responsabilidades para el periodo de 
prueba. Ver gráfico 54. 

  

Gráfico 54: Encabezado del formato Niveles de eficiencia del desempeño individual para el periodo de prueba. 

Los demás campos especificados en este formato se ingresarán de acuerdo a lo establecido en el 
capítulo tercero de este instructivo. 

Se debe considerar que el campo de “meta individual a cumplir” se transferirá automáticamente 
del Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-011 Asignación de Responsabilidades para el periodo de 
prueba y en el campo “meta individual cumplida” se ingresa de manera numérica la meta que 
efectivamente cumplió cada servidor público por producto intermedio de cada unidad o proceso 
interno. Ver Gráfico 55. 
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Gráfico 55: Formato No. IN-GEP-02-02 FOR-012: meta individual a cumplir, meta individual cumplida 

 
Cabe recalcar que en caso de renuncia o remoción del jefe inmediato antes de los tres meses del 
periodo de prueba, deberá obligatoriamente realizar dicha evaluación; y, en el caso de existir más 
jefes durante el periodo de prueba del servidor público, la obtención de calificación final se deberá 
realizar mediante un promedio simple en que se establezca el tiempo de manera proporcional.  
 
Cabe recalcar que para este periodo no aplicará el mínimo de 3 meses establecido para los jefes 
inmediatos. 

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO 

Ingreso de información en el Formato Nro. IN-GEP-02-02-FOR-13 “Resultados de 

Evaluación Individual para el Período de Prueba”. 

Este proceso se lo debe realizar con 10 días hábiles de anticipación a la terminación del periodo 
de prueba. 

El objetivo de este formato, será la compilación de la información obtenida en el Formato No. 
IN-GEP-02-02 FOR-12 Niveles de Eficiencia del Desempeño Individual para el periodo de 
prueba. Ver Gráfico 56. 

  

Gráfico 56: Formato Resultados de Evaluación Individual  para el periodo de prueba. 
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El informe de los Resultados de Evaluación Individual para el Periodo de Prueba, se encuentra 
dividido en las siguientes secciones: 

1. Cumplimiento de Metas Individuales.- Este indicador mide las metas individuales a 
cumplir versus las metas individuales cumplidas y automáticamente nos emite el 
porcentaje de cumplimiento por cada servidor público dentro del periodo de prueba.  

La ponderación de este factor será el 40% del total de la evaluación.  

2. Niveles de Eficiencia del Desempeño Individual.- Mide el cumplimiento de las metas 
individuales, el valor cualitativo de los productos y/o servicios entregados por medio de 
factores de calidad y oportunidad, nivel de conocimientos específicos, competencias 
técnicas y competencias conductuales que la o el servidor ha demostrado en el desempeño 
de sus funciones durante el periodo de prueba.  

Automáticamente se reflejará la calificación obtenida en cada componente y el total de la 
ponderación de los parámetros evaluados en los niveles de eficiencia del desempeño 
individual. Este indicador tendrá una ponderación del 60% de la nota de evaluación. 

3. Cumplimiento de Normas Internas.- Remitirse al capítulo noveno numeral 6. 

El formato automáticamente coloca las calificaciones en la sección: “Resultados Total de la 
Evaluación”, desplegando el “total” de cada servidor público por los factores de metas 
individuales periodo de prueba, nivel de eficiencia del desempeño individual periodo de prueba 
y cumplimiento de normas internas, arrojando automáticamente la evaluación cuantitativa y la 
evaluación cualitativa de cada servidor público, finalmente concluimos con el “nombre” el 
“número de cédula” y la “firma de la UATH Institucional”. Ver Gráfico 57. 

 

Gráfico 57: Resultados Total de la Evaluación. 

Para llevar a cabo las evaluaciones parciales establecidas en el artículo 80 de la Ley Orgánica del 
Servicio Público y literales b y c del artículo 222 de su Reglamento General se aplicarán los 
formatos IN-GEP-02-02 FOR-11, IN-GEP-02-02 FOR-12 y IN-GEP-02-02 FOR-13. 
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4. ANEXOS Y FORMATOS 
 

Código Nombre Versión Tipo 

IN-GEP-02-02 FOR-01 Metas por unidad 01 FORMATO 

IN-GEP-02-02 FOR-02 Asignación de responsabilidades 01 FORMATO 

IN-GEP-02-02 FOR-03 
Niveles de eficiencia del desempeño 
individual 

01 FORMATO 

IN-GEP-02-02 FOR-04 
Nivel de satisfacción de usuarios externos 
(encuesta de satisfacción) 

01 FORMATO 

IN-GEP-02-02 FOR-05 Matriz de correlación 01 FORMATO 

IN-GEP-02-02 FOR-06 Nivel de satisfacción de usuarios internos 01 FORMATO 

IN-GEP-02-02 FOR-07 
Percepción del desempeño al nivel jerárquico 
superior 

01 FORMATO 

IN-GEP-02-02 FOR-08 
Consolidado de percepción al nivel jerárquico 
superior 

01 FORMATO 

IN-GEP-02-02 FOR-09 Resultados evaluación individual 01 FORMATO 

IN-GEP-02-02 FOR-10 Informe consolidado de resultados 01 FORMATO 

IN-GEP-02-02 FOR-11 
Asignación de responsabilidades para el 
periodo de prueba 

01 FORMATO 

IN-GEP-02-02 FOR-12 
Niveles de eficiencia del desempeño 
individual para el periodo de prueba 

01 FORMATO 

IN-GEP-02-02 FOR-13 
Resultados evaluación individual para el 
periodo de prueba 

01 FORMATO 
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